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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, en el presente proceso, fueron 

allegadas respuestas por parte de los Juzgado Segundo y Tercero Laboral de esta ciudad, en 

razón al requerimiento elevado a través de auto del 08 de septiembre de 2022. 

 

En la fecha, 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo 

pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales -Caldas-, veintiséis (26) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2017-00107-00 

DEMANDANTE  : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  : GRUPO EMPRESARIAL RESTREPO S.A.S. Y OTROS 

 

Auto S. # 1071-2022 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, se incorpora al proceso los correos electrónicos 

de respuesta, allegados por los Juzgados Segundo y Tercero Laboral de Manizales, por medio 

de los cuales, efectúan pronunciamiento en relación al requerimiento propuesto por el 

Despacho, en torno a allegar las liquidaciones actualizadas de los créditos en los procesos en 

los cuales se dispuso la concurrencia de embargos, en aras de proceder a la distribución de 

dineros producto de la almoneda. 

 

Dichos comunicados, se ponen en conocimiento de las partes intervinientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MANIZALES 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 69 

DEL 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2022 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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